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S U M A R I O :

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO de Ampliación de la Convocatoria Pública para Ocupar Vacante en el Consejo 
Estatal Ciudadano en Materia de Búsqueda de Personas del Estado de Guanajuato. 

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo número 1  mediante el cual se reforma el párrafo segundo del artículo 
95 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo número 12, mediante el cual se expide el Reglamento Interior del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATOCONGRESO 
GUANAJUATO 

ACUERDO DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DE AMPLIACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OCUPAR VACANTE EN EL CONSEJO 
ESTATAL CIUDADANO EN MATERIA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 

Las diputadas y diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, formulamos la ampliación de la Convocatoria Pública 
para Ocupar Vacante en el Consejo Estatal Ciudadano en Materia de Búsqueda de 
Personas del Estado de Guanajuato, en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. En fecha 22 de mayo de 2024 las diputadas y los diputados integrantes de la Junta
de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guanajuato, con fundamento en los artículos 37 y 38 párrafo primero de la Ley para
la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, emitieron la
Convocatoria para la integración - renovación del Consejo Estatal Ciudadano en
materia de búsqueda de personas, en la cual se estableció como periodo para la
recepción de las propuestas, el comprendido del 22 de mayo al 4 de junio de 2024.

11. El 5 de junio de 2024 las diputadas y diputados integrantes de la Junta de
Gobierno y Coordinación Política, expidieron un acuerdo unánime de ampliación de
la Convocatoria pública para la renovación del Consejo Estatal Ciudadano en
materia de búsqueda de personas del Estado de Guanajuato, la cual concluyó el 18
de junio de 2024 para la integración de las propuestas.

111. El 12 de septiembre de 2024 el Poder Legislativo en ejercicio de las facultades
que la Constitución y la Ley le disponen en la materia, aprobó por unanimidad el
dictamen relativo a las propuestas para la renovación del Consejo Estatal
Ciudadano en materia de búsqueda de personas del Estado de Guanajuato,
designándose a siete ciudadanas y ciudadanos.

IV. En fecha 17 de octubre de 2024, el ciudadano Guillermo de Jesús García Ruiz,
especialista de reconocido prestigio en la protección y defensa de los derechos
humanos, la búsqueda de personas desaparecidas o en la investigación y
persecución de los delitos previstos en la Ley General, habiendo sido designado
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GUANAJUATO 

integrante del Consejo Estatal Ciudadano en materia de búsqueda de personas 
informó por escrito al Poder Legislativo sobre su imposibilidad legal para tomar 
protesta como integrante de dicho consejo, con motivo de su condición de servidor 
público. 

V. El 13 de noviembre de 2024 las diputadas y los diputados integrantes de la Junta
de Gobierno y Coordinación Política de la Sexagésima Sexta Legislatura del
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 26 y 37 de la Ley para la Búsqueda de Personas
Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, 14 y 16 del Reglamento de la Ley para
la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, convocó a
las organizaciones de familiares de personas desaparecidas, a organizaciones
defensoras de los derechos humanos, grupos organizados de víctimas y a expertos
en la materia de la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado
de Guanajuato, para consultarlas respecto del nombramiento de quien ocupará la
vacante del Consejo Estatal Ciudadano en materia de búsqueda de personas, en la
respectiva Convocatoria Pública para Ocupar Vacante en el Consejo Estatal 
Ciudadano en Materia de Búsqueda de Personas del Estado de Guanajuato 
que estableció como periodo para la recepción de las propuestas, el comprendido 
del 14 al 27 de noviembre de 2024. 

VI. Agotado el plazo de recepción de propuestas, no se recibió registro alguno de
personas con la intención de ocupar la vacante en el Consejo Estatal Ciudadano en
materia de Búsqueda de Personas del Estado de Guanajuato.

VII. En atención a lo anterior, las y los integrantes de la Junta de Gobierno y
Coordinación Política del Congreso del Estado, con la intención de ampliar el
periodo de recepción de postulaciones de personas candidatas a integrar la vacante
del Consejo Estatal Ciudadano en materia de Búsqueda de Personas del Estado de
Guanajuato, de conformidad con el artículo 37 de la Ley para la Búsqueda de
Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, y de acuerdo con la BASE
SEXTA de la convocatoria, aprueba el siguiente:

ACUERDO 

Único. Las diputadas y diputados integrantes de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política de la Sexagésima Sexta Legislatura, ampliamos el plazo 
contenido en la BASE TERCERA de la Convocatoria Pública para Ocupar 
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Vacante en el Consejo Estatal Ciudadano en Materia de Búsqueda de 
Personas del Estado de Guanajuato establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley
para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato, a efecto 
de recibir las postulaciones de las y los candidatos a integrar la vacante del Consejo 
del 4 de diciembre al 17 de diciembre de 2024, -solo días hábiles-, en la Unidad 
de Correspondencia del Congreso del Estado, en la siguiente dirección y horarios: 

Paseo del Congreso 60, Marfil, C.P. 36250, Guanajuato, Guanajuato, de 9:00 a 
15:00 horas. 

Publíquese en la pagina de internet del Congreso del Estado, en la Gaceta 
Parlamentaria, y en un diario de amplia circulación en el Estado. 

Guanajuato, Gto, a 3 de diciembre de 2024. 
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DE LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO Y NACIÓN POLÍTICA 

\ Dip. Jorge Arturo Espadas Galván 

/ 
Presidente 

\ / 
\ / \/ 

Dip. David M��í�ez Mendizábal 
Vieépr��idente 

S,..:::�:-·, /"'•.\ 
(/ .... (:,t,J,t .. ,1 

Dip. María del �;��;���4�ríquez 
Vocal 

'fj 
T¾--Dip. Rodrigo González Zaragoza 

Vocal 

1, ,; 
Dip. Carolinaf l..eón Medina 

Vocal 
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GUANAJUATO, GTO. 

UIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO UIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HAIBITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A !BIEN DIRIGIRME El SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 1 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAi. DEI. CONGRESO DEL 
ESTADO 1.1/BR!E Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Único. Se ireforma el párrafo segundo del artículo 95 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«ARTÍCULO 95. El Ministerio Público ... 

Para ser Fiscal General del Estado se requiere: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; tener cuando menos treinta y 
cinco años cumplidos el día de la designación; contar con título profesional de 
licenciado en derecho con antigüedad mínima de diez años; gozar de buena 
reputación y no haber sido condenado por delito doloso. 

El Fiscal General ... 

l. A partir de ...

Si el Gobernador ... 

El Fiscal General. .. 

IL Recibida oportunamente la ... 

m. El Congreso del ...
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUATO, GTO. 

En caso de ... 

Si el Congreso ... 

IV. El Fiscal General. ..

V. En los recesos ...

VI. Las ausencias del. ..

Corresponde al Ministerio ... 

La Fiscalía General. .. 

La ley establecerá ... 

El Fiscal General. .. 

El Fiscal General. .. » 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 15 DE NOVIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO 
ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO 
CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

2 
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PODER EJECUTIVO 

GliANAJlJATO, GTO. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
15 de noviembre de 2024. 

lA GOBERNADORA DEL ESTADO 

El SECRETARIO DE GOBIERNO 

Lo presente 3/3 forma de 1- '.Jecreto rvjmero 1, por el cual se :efonY1:c e\ del 
artículo 95 de la Constitución Político para el Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3 
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GUANAJUATO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, Gobernadora Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 77, fracciones 11,111 y XXVI, y 79 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y en observancia de lo dispuesto por los artículos 2o., 60. y 9o. de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

CONSID ERA N D O

El 5 de enero de 2024 entró en vigor la Ley de Asistencia Social y 
Fortalecimiento Familiar para el Estado de Guanajuato 1 que, entre otras cosas, 
establece las bases del Sistema Estatal de Asistencia Social y Fortalecimiento 
Familiar, así como los principios generales para la prestación de los servicios de 
asistencia social con perspectiva de derechos humanos, de género y de familia2 . 

Este nuevo ordenamiento -que sustituyó a la Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social del 19 de septiembre de 19863-, en términos generales, 
moderniza el marco jurídico en materia de asistencia social y busca garantizar que 
la asistencia o apoyo social que prestan el Gobierno del Estado, los municipios, 
organizaciones civiles y particulares sea siempre de buena calidad y se brinde 
desde los enfoques o perspectivas de derechos humanos, de género y de familia. 
De esta manera se busca continuar avanzando en las siguientes ideas básicas: 

l) Que la asistencia social es un derecho humano que tiene como finalidad
garantizar la dignidad humana y que, en cuanto tal, comparte las
características de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad4; 

1 Decreto Legislativo número 298, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 4, Segunda 
Porte, del 4 de enero de 2024. 
2 Artículo 1, fracciones I y 111. 
3 Decreto Legislativo número 5, publicado en el Periódico Oficio! del Gobierno del Estodo de Guanajuato número 
75, Segundo Parte. 
'Los enfoques de derechos humanos y de familia en lo prestación de servicios de asistencia social y fortalecimiento 
familiar se inlrodujeron por primera vez en la Ley sobre el Sistema de Asistencia Social. a través del Decreto 
Legislativo número 89. publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el I de agosto de 2019. 

1 
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